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Santiago, 06 de abril de 2021. 
 
 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Libertador Bernardo O'Higgins 1.449 
Santiago 
 
PRESENTE: 

 
Ref.: Informa fecha de celebración  

Junta Ordinaria de Accionistas 
 
 
De nuestra consideración: 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas (“LSA”), informo a Ud. que en sesión de directorio celebrada el 30 de marzo 
de 2021, el H. Directorio de la sociedad acordó citar a Junta Ordinaria de Accionistas, para el día 
23 de abril próximo, a las 09:30 horas, en Avenida Apoquindo 2929, piso 12, comuna de Las 
Condes, Santiago, a objeto de pronunciarse acerca de las siguientes materias:  
 
 

1. Aprobación del Balance General, Estados Financieros, Memoria e Informe de los 
Auditores Externos correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2020; 
 

2. Designación de Auditores Externos; 
 

3. Información sobre acuerdos del Directorio relativo a actos y contratos de la Sociedad 
regidos por el capítulo XVI de la Ley N° 18.046; 

 
4. Determinación del periódico en el cual la Sociedad hará sus publicaciones; y 
 
5. Otras materias de interés social que legalmente sean de su competencia. 

 
Informo a Ud. que las formalidades de convocatoria a esta Junta han sido 

omitidas por haberse citado directamente al Sr. Ministro de Hacienda y Sr. Ministro de Energía, 
quienes por delegación de Su Excelencia el Presidente de la República, ejercen los derechos 
conferidos por la LSA a los accionistas en las respectivas juntas, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley Nº 9.618, Ley Orgánica de Empresa Nacional del Petróleo, encontrándose ya 
comprometida su asistencia. 
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                                     En virtud del estado de excepción constitucional de catástrofe a causa de la 
pandemia por Covid-19 y considerando lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 435 del 
organismo que Ud. preside, en esta oportunidad la Junta Ordinaria de Accionistas de ENAP se 
realizará mediante videoconferencia a través de la herramienta tecnológica Cisco Webex, software 
que permite garantizar debidamente la identidad de los accionistas y cautelar el principio de 
simultaneidad de las votaciones que se efectúen. 
 
Sin otro particular lo saluda atentamente, 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

 
                           

                                                                                                  Gerente Legal Corporativa 
                                                                                                Empresa Nacional del Petróleo 


